
i^a ley del Movimiento^ en las Cortes

VIVO DEBATE POLÍTICO
JESÚS FUEYO: «Ho es una ley de partido único; es una organización al servicio de los Principios Fundamentales»

Lleno en la sala. Enorme
expectación. La Comisión de
Leyes Fundamentales de las
Cortes va a estudiar el pro-
yecto de Ley Orgánica del
Movimiento y de «u Consejo
Nacional.

Lo» baneoa de Prensa, aba-
rrotado*. En te sal» más de
noventa procuradores, algu-
nos de pie por falta de asien-
tos. Preside don Joaquín Bau.
Son las once y cinco cuando
se abre la sesión.

• JORGE VIGON: DE-
VOLUCIÓN AL GO-

BIERNO
Don Jorge Vigón solicita

del presidente le deje expo-
ner sos Ideas respecto a la
totalidad del proyecto de ley.

El señor Vigón comienza
afirmando que «el Movimien-
to Nacional definido por la
Ley Orgánica debe ser fomen-
tado y debe cuidarse su per-
fección. Debe estar cerrado el
acceso a los partidos políticos.
Debe crearse un sistema po-
lítico que sirva a los españo-
les de hoy y de mañana».

Luego sintetiza en cuatro
SIM observaciones al proyecto
de ley que se debate:

1. La Ley Orgánica no
prevé, entre los órganos del
Estado, al Movimiento. «El
articulo 4 de la Ley Orgáni-
ca—dice—define el Movimien-
to como comunión de princi-
pios. Se trata de un estado de
espíritu y no de un motivo
susceptible de organización.
El Movimiento está represen-
tada por el Consejo Nacional,
según ordena la Ley Orgáni-
ca. Este proyecto de ley su-
pone una alteración de lo, or-
denado por la Ley Orgánica.»

í. La Ley Orgánica se re-
fiere al secretario nacional del
Consejo del Movimiento, pero
en ninguna parte habla del
secretario general del Movi-
miento. Esto es una nueva al-
teración.

S. El proyecto de ley habla
de consejos provinciales y lo-
cales, lo que está en contra-
dicción con los Principios Fun-
damentales punto 8. aue atri-
buye la representación a te
familia, el municipio y el sin-
dicato. AI atribuir el proyecto
a estos consejos la facultad
de proponer candidatos a con-
sejeros, se produce una nueva
alteración.

4. La composición de es-
tos consejos provinciales y
locales, donde estarán afilia-
dos los militantes del Movi-
miento, abre un nuevo cau-
ce de representación. Siendo
la afiliación a estos conse-
jos voluntaria, muchos co-

mulgantes con el Movimien-
to no querrán entrar en
ellos y, entonces, se produ-
ciría un hecho grave: la
existencia de dos Movimien-
tos: el Movimiento-comunión
y el Movimiento-o r g a n i-
zación.

Termina el señor- Vigón
proponiendo que este pro-
yecto de ley sea devuelto
al Gobierno para un nuevo
estudio. Pide una votación
nominal en este sentido, pe-
ro su petición no es aten-
dida.

Comienza el turno de los
enmendantes. Al título de
la ley hay tres senmienda
presentadas: las de los se-
ñores Sánchez Agesta, Pé-
rez Embid y Rivas Gua-
dilla.

• SÁNCHEZ AGESTA:
LEY DEL CONSEJO

Y NO DEL
MOVIMIENTO

El primero en intervenir
es el señor Sánchez Agesta.
Sus palabras son claras y
matizadas. Propone el si-
guiente título a la ley:

"Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional del Movimien-
to", y se apoya para ello
en el artículo 28 de la Ley
Orgánica del Estado.

Su intervención desborda
el tema de la denominación
de la Ley, para entrar de
lleno en el fondo de la mis-
ma. "El 14 de diciembre
—comienza diciendo— los
españoles votaron masiva-
mente la Ley Orgánica del
Estado. Lo importante es
tener aquí presente las li-
neas generales que en esa
ocasión marcó el Jefe del
Estado : democratización
progresiva, estado de dere-
cho, fidelidad al espíritu
cristiano y no convertir el
Movimiento en algo inmovi-
lista y retrógrado".

"Este proyecto de ley
—prosigue el señor Sánchez
Agesta— no regula de ma-
nera satisfactoria el Con-
sejo Nacional, que es un ór-
gano de protección de los
Principios Fundamentales del
Movimiento, y de promo-
ción, de estimulo de la par-
ticipación de las entidades
naturales, de la opinión pú-
blica y del encauzamiento
del contraste de pareceres.
El Consejo Nacional conce-
bido por el proyecto está
desarbolado.

La tesis del señor Sánchez
Agesta es literalmente la si-
guiente: «Cumpliendo el ar-
ticulo 28 de la Ley Orgánica
del Estado, debemos limitar-

nos aquí a estructurar el Con-
sejo Nacional del Movimiento
y que éste, en su día, propon-
ga las normas amplias, via-
bles y duraderas, que puedan
afrontar las inevitables crisis
por las que la vida española
tiene que pasar. Dejar que se
cree un Movimiento en el que
quepan todos los españoles y
que no sea una ocasión tor-
pemente perdida, por emplear
palabras del mismo Caudillo.»

• PÉREZ EMBID: NO
AL PARTIDO ÚNICO

Continúan las largas inter-
venciones de los procurado-
res. El siguiente en hacer uso
de la palabra es don Floren-
tino Pérez Embid, que consi-
dera dos escollos que ha de
salvar el presente proyecto de
ley: el de la política sin ideas

y el de la política de partido
único.

Más adelante afirma que la
Ley Orgánica del Estado sig-
nificó una apertura institucio-
nal hacia el futuro, y por eso
obtuvo la adhesión del pue-
blo español. Añade que el pro-
yecto de ley es la institucio-
nalización de un partido, por
lo que propone que la ley se
denomine «Del Consejo Na-
cional».

• RIVAS GUADILLA:
P R O B L E M A DE

CONCIENCIA

El más breve de los procu-
radores es el señor Rivas Gua-
dilla, quien, con un fuerte
ataque gripal, se limita a pe-
dir la denominación de la ley
«Del Consejo Nacional», pues
el Gobierno «ha debido ate-

nerse al mandato expreso de
la Ley Orgánica del Estado».
Manifiesta que los procurado-
res se encuentran con un
problema de conciencia al te-
ner que debatir y aprobar con
premura un proyecto de ley
de tanta importancia como el
presente. Pide por ello que se
estudie únicam e n t e lo que
atañe a la constitución del
Consejo Nacional.

• ORIOL, DON LUCAS:
MONOLOGO

El cuarto procurador en el
uso de la palabra es don Lu-
cas Oriol, quien comienza por
manifestarse disconforme con
las limitaciones que pesan so-
bre los procuradores. «Esto no
es un contraste de pareceres,
sino un intercambio de mo-
nólogos.»

Pide el aplazamiento del
debate, ya que el Consejo Na-
cional no ha sido oído, lo que,
a su entender, es preceptivo,
puesto que la Ley Orgánica
del Estado entró en vigor el
mes de enero.

Propone finalmente que el
proyecto sea desglosado en
dos temarios: uno que incluya
los artículos 11 al 19 y otro
para los restantes.

El segundo debe devolverse
a la presidencia de las Cortes
para que sea informado por
el Consejo Nacional y que la
Comisión de Leyes Funda-
mentales estudie únicamente
los artículos 11 al 19, que se
refieren a la composición y
funciones del Consejo.

A la una y diez, el presi-
dente de la Comisión concedió
un descanso de quince minu-
tos.

Jesús Fueyo:
"Pedir que la ley sea sólo el Consejo Nacional es reducir el Movi-
miento a un Parlamento"

"En España no ha habido partido único: éste es quien controla
al Estado, y aquí el Estado ha ejercido siempre el control"

'"Secretaría General ha venido realizando desde el principio un
proceso de institucionalización no para ella, sino para el pueblo
español"

R EANUDADA la sesión, el
profesor Fueyo Alvarez
contestó, en nombre de
la ponencia, a los seño-

res Vigón, Sánchez Agesta,
Pérez Embid, Ribas y Oriol,
Guadilla. La intervención del
señor Fueyo Alvarez —que du-
ró unos cuarenta y cinco mi-
nutos—fue una de las piezas
oratorias más brillantes regis-
tradas en las Cortes en tos
últímos tiempos. La arrollado-
ra fuerza dialéctica dé süs'ar-
gumentos, de un rigor y una
precisión cartesianos, fue ex-
presada con un verbo cálido
y emotivo, ribeteado de tenues
dosis de ironía, que es un ar-
ma clásica —y terrible— del
parlamentarismo.

• En síntesis, la interven-
ción del señor Fueyo fue la
siguiente: a la propuesta del
señor Vigón de devolver el
proyecto al Gobierno, precisó
que dicha propuesta debió de
ser presentada en días hábi-
les y con la firma de diez pro-
curadores para que pudiera
ser considerada correcta desde
el punto de vista jurídico for-
mal. «Pedir que la ley se re-
duzca sólo al Consejo Nacio-
nal es reducir -el Movimiento
a un Parlamento», dijo.

• En su contestación al se-
ñor Sánchez Agesta se ciñó
concretamente a la enmienda
de éste: cambiar el titulo de
la ley. «La iniciativa del tí-
tulo — p u n t u a 1 izó el señor
Fueyo— corresponde al Go-
bierno. Para que la Comisión
pueda cambiarlo se requiere
que el título sea anticonstitu-
cional o al menos incoherente
con el contenido. Analiza lue-
go las interpretaciones del tí-
tulo. En sentido literal —di-
ce—, el G o b i e r n o está en
su derecho de llamarla así.
En cuanto a la i n t e r p r e -
tación de sentido, señala aue
ya en la Ley Orgánica del Es-
tado viene organizado el Mo-
vimiento, con la creación de
dos órganos claros: la Jefa-
tura Nacional y el Consejo
Nacional.

• En su respuesta al señor
Pérez Embid, el señor Fueyo
recordó que el partido único
es algo que irrumpe en Eu-
ropa en un determinado mo-
mento. Fue una creación de
Lenin, una máquina política
con sus características propias
y que obligó a la imitación en
los primeros años del siglo. Se
imitaron sus técnicas y cada
país hizo frente a su propio
destino. Resumió las caracte-
rísticas del partido único: su
composición es minoritaria y
excluyen te (en Rusia, por
ejemplo, sólo el 5 por 100 de
sus ciudadanos pertenecen al
partido.) «Dígasenos—invitó—
si esto ha ocurrido alguna vez
en España. Yo mismo, sin pre-
vio compromiso y sin requisi-
to alguno, ful nombrado dele-
gado de Prensa y Radio del
Movimiento, y cuatro años
más tarde se me encomendó

la dirección del Instituto de
Estudios Políticos. Y yo no soy
más que uno de los infinitos
productos de este país, que
busca el orden y la justicia.
Por otra parte, la inversión
de derechos no ha existido
nunca en España. En España
no ha habido partido único,
pues éste es quien controla al
Estado, y en nuestra Patria
ha sido el Estado quien ha
ejercido siempre el control.
Siguiendo -el. hilo de la argu-
mentación del señor Pérez
Embid —dijo el ponente—«lle-
garíamos a la conclusión de
que un solo partido es malo,
porque muchos partidos polí-
ticos son buenos. Y si, como
dice el señor Pérez Embid,
dentro de pocos meses se pue-
de terminar con todo lo que
ahora legislemos, dejemos a
los meses cumplir con su sino.

¿Para qué criticar entonces?
El señor Fueyo dijo luego:

«El proyecto de ley no es
tampoco una improvisación;
es un esfuerzo serio, sistemá-
tico, nacido de un Gobierno
que quiere cumplir el destino
de la nación y llega a las
Cortes, además, en su mo-
mento Oportuno. No es una
ley ni de partido único, ni de
un solo partido político, sinp
que es un intento de superar
el concepto de partido único:
establece una organización.-al,
servicio ae los Principios
Fundamentales, que han de
ser no sólo invocados, sino
defendidos.

• En su respuesta al se-
ñor Ribas Guadilla puntuali-
zó aún más el señor Fueyo
el concepto de no improvisa-
ción del proyecto de ley.

«Varias comisiones —dijo—
han venido trabajando sobre
el tema desde hace tres o
cuatro años. Más aún: Secre-
taría General ha venido rea-
lizando desde el principio to-
do un proceso institucional,
no para ella misma, sino para
el pueblo español. Primero
con Raimundo Fernandez-
Cuesta y luego José Luis
de Arrese. Dije a raíz <tet
14''de1 diciembre, y repito aho-
ra, c¡ue «después de Franco,
las instituciones». Dijo por
último que, por tttr pertenecer
a la Comisión, el señor Oriol
no podía presentar enmien-
das «in voce».

Concluida su intervención
-que fue interrumpida va-

rias veces por los aplausos — ,
el señor Fueyo Alvarez t'ué
calurosamente felicitado.


